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CONTRATO OECOMOOATO NO. CAS-COM-CDMX-003-FOT12017 DE ESPACIOS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FOTOCOPIADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADO POR El M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA V ADQUISICIONES, A QUIÉN
EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CONALEP" V POR LA OTRA El C.
MANUEL ROSALES BAHENA AQllIEN~NL!?SYC;ESIVO~ELE CONOCERÁ COMO
"EL COMODATAR!o", A QUIE:NE~EI\I FO~Mtl.CO~JUNTP.~ELES DENOMINARÁ
COMO "LAS PARTES", AL TENORDl: LAS ÓECLAR,ACJ¡ÓNES y CLÁUSULAS
SIGUIENTES:

1.-

!.l.

1.2.

l.3.

1.4.

QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN
DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL CON SITA EN LA CALLE DE,
LETBNITZ NÚMERO TRECE SEXTO PISO COLONIA ANZURES MIGUEL HIDALGO
C.P. 11590, CIUDAD DE MÉXICO Y/O EL DE LAS OFICINAS NACIONALES DEL
CONALEP UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE,
COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXICO c.P. 52148.

1.5.

Calle i() de Septiembre No. 147 Nt0.. Col. Lózaro Card0nas,
Melepoc. l::!>tMo dO MéxiCO, CP 521·48 1
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DECLARA "EL COMODATAFUO"

In.- DECLARAN AMBAS PARTES:

I1I.l,- QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE DE BUENA FE LA PERSONALIDAD Y
ATRIBUCIONES CON QUE SE OSTENTAN,

111.2,- QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPL.IR CON LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES MATERIA DEL. PRESENTE CONTRATO.

HU,·' EXPUESTO LO ANTERIOR "EL CONALEP" OTORGA y "EL COMODATARIO"
ACEPTA EL PRESENTE COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL.
SERVICIO DE FOTOCOPIADO AL. TENOR DE L.AS SIGUIENTES:

Calle "16 de Septl0n~ore NQ, 14't Nte" Gol I.. ,'iz¡;¡ro Cardellas,
Ml21leplilC, tstado de México, CP $114$ ",¿
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"CLÁUSULAS"

PRIMERA.- "EL CONALEP" OTORGA A "EL COMOOATARIO" EN COMOOATO EL
ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, DEL PLANTEL
IZTAPALAPA IV, CON DOMICILIO EN DAMIANA S/N, (ESQ. FINISACHI y UNIDAD
CANANEA), COL. EL MOLINO, DELEGACIÓN IZ."fAPALAPA, C.P. 09960, CIUDAD DE
MÉXICO.

SEGUNDA.- DURANTE EL. TÉf?MINQ ÓEL CONTRATO, "EL CqN,ÁLEP" PODRÁ CAMBIAR
CUANTAS VECES q;:r~SlDERENECESARIºEJ"ESPACIOp;5IGNp;qO PARA LA
PRESTACIÓN DELSEBVICIO PREVIA No::rIFIcp;qÓNQUEREAUCE~'eL CQNALEP" A
"EL COMODATAgwr·· CON 1S) D:íA!:lN.ATU.e:ALé$ QEi)ANTICIP!}CfRN\ EN LA
1NTE LIGENC¡"l;Q1:J'E'ENI:;/1:SODEQiJESEA.Nt;C~SAB:IQC8ME3I!}R EL pS PAJSIO LOS
GASTOS CORRÉ?RÁN po~gXC~P~IYACºéNl'ApE"~~q9~O:qA'T~l\IO".··' ... \

TERCERA.:"LAS PARTES" AClJER[)AN QU.E[)ERIVADO .. RE~ANATURALEz.¡:\ DEL
CONTRATO"ELCONAlEF'~:JlJO .···'•. R,'ESCIBIRtÍREiTRIBUCIÓNEC9,Nq,;i\4'¡CA . pOR·······EL
APROVECHAMIENTO DE LOS ESPAcIos, SIN EMBARGO, "EL COMODATAF!lO"
DEBERÁ, OTORGAR 11,86 (ONCE PUNTO OCHENTA Y SEIS) APQYOS ECONÓMICOS
EQUIVALENTES A REINSC;RIPCIÓN POR SEMESTRE DE'CONFOR~ioADA LA OFERTA
PRESENTADA POR 'IEtCOtvl()PA(fARlP"LA<:UALFORMAPAfTEI~Tt;GRALDEL

PRESENTli'lNST~U~ EN'1iP? Pli-Ff¡¡,,,,[iU ti1~Q§Pf'8~é;~4ENc.IA ¡YE~ IJ OSpE.PADf)E~ pE
FAM1LIA.PpBAJOS. If)! C>RESOSi DE:jl,CU.~FfDOALALIS'l'P;PR:pSE:~TAIi)Á.~qf)EL DI Ri¡¡QT.pf1.
DEL pLp;Nr~L. EL gTgR0,AMIE¡(JrODt:~º~APP,y¡JSiEqqN~r0.fC;OS¡Eq.jJ~ ALEN~~$.A
RE INSCf'!:I~CIÓ N ElIi'!;lE: ME:NIREGARSE ALTNIGI'g>O¡;:ts~r:1'E:5lTRiE ¡tI NM¡;;PFATO
POSTERIPP.;DE AQUELi:NIii¿U¡¡ rN¡C¡¡;iELSERVICIO.i '..i> .. ..••...........•..--...r..~CO'~N;cc7~Mq,;.i;¡~ -'.""-;0"" ,,,. I
..~Q!gy!!,"-ENTESAREIN~º-RIPcIJ?~";~, ._""". S~\II!IF.S![{.L

",',,,,,,:',:,:', ,:.::.______.__. 11:.gé.•....Ll ,. 90_QlQQ.:L.. .•.. . $lO.674.00 __o

ASÍ MISMO"~Lª~rJbDt\TAíltO" ~Ii'B~RiÁ¡¡NTR:~~g~;L %A~-F~0>1bb COPIAS
MENSUALES EN FOgf':'1f\·\ffl.jl,TUITA, LASCUALESPÓDRÁNSERSOtilCITADAS POR EL
DIRECTOR DEL PLANTELOLAP.@SONA QUE ESTE DESIGNE:;

CUARTA.- EL ESPACIO QUE SE DA EN COMODATO, SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE AL
ESTABl.ECIMIENTO y EXPLOTACIÓN DE UN CENTRO DE FOTOCOPIADO PARA EL
FOTOCOPIADO Y DUPLICACIÓN DE DOCUMENTOS IMPRESOS, QUEDAN EXPRESAMENTE
PROHIBIDO LA VENTA DE BIENES DIVERSOS AL OBJETO DEL SERVICIO QUE SE PRESTA,
D EL USO DEL ESPACIO ASIGNADO PARA USOS DISTINTOS A l.OS INDICADOS EN LA
PRESENTE CLÁUSULA, EL "COMODATARIO" PRESTARÁ EL. SERVICIO SIN
DISCRIMINACIÓN ALc>UNA AL PERSONAL ADMINISTRATIVO, ACADÉMICOS,
EMPLEADOS, ALUMNOS Y DEMÁS PERSONAS QUE ASISTAN AL PLANTEL.

PARA PODER OFERTAR BIENES O SERVICIOS AFINES AL SERVICIO DE FOTOCOPIADO
"EL COMODATARIO" ADJUDICADO DEBERÁ PREVIAMENTE OBTENER LA

;(){
\, .-

# ..
·1 \.~

\j

c;'\'Ille"le) de Septlembm No. 147 Nlé., Col. Láz¡:¡ro C:f¡rdenF,ls,
ME!!epec. Estado dé México. CP 1i214$
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AUTORIZACIÓN DEL DIRECTOR DEL PLANTEL, LOS CUALES PODRÁN SU<- DE MANERA
DESCRIPTIVA MÁS NO LIMITATIVA LOS SIGUIENTES:

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS DIGITALES.
SERVlCIO DE EI~GARGOLADO

VENTA DE DISCOS, MEMORIAS USB
PAPELERÍA BÁSICA PARA USO ACADÉMICO DE LOS ALUMNOS

EL INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO tON EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO
CONSECUENCIA LA RESCISIÓN AUTOMÁTICA .DE ESTE CONTRATO.

QUINTA.~ EL TÉRMINO DE ESTE CONTRATO ES DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR
DEL 01 DE JUNIO DE DOSMIl DIECISIETE VENCIDO DICHO PL.AZO "el CONAlEP"
I'ODRÁ OTORGAR UN NUEVO COMüDATO A "LA PERSONA O REPRESENTANTE" QUE LA
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DETERMINE DEBIENDO AGOTAR
DE NUEVA CUENTA EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, TÉRMINO QUE ENSU CASO
ESTARÁ CONDICIONADO AL ES'rATUS INMOBILIARIO DEL PLANTEL. .

SEXTA.- LA ENERGíA ELÉCTRICA QUE SE CONSUMA EN EL ESPACIO OBJETO DE ESTE
CONTRATO CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA DE "El COMODA1ARW", A TRAVÉS
DEL MONTO QUE LE PRESEi'JTE "El CONALEP" PARA TAL EFECTO, DE MANERA
BIMESTRAL.EL CUAL EQUIVALDRÁ AL 3 OJo DE LOS RECIBOS QUE POR EL CONCEPTO DE
E'NERGÍA E:LÉCTRICA CORRESPONDA PAGAR AL Pl.ANTEL POR l.A TOTALIDAD DE LAS
Ii%TALACIONES.

SÉPTIMA.-EL MANTENIMIENTO y USO DEL EQUIPOYEL ESPACIOASIGNADO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL
COMODATARIO" SIN RETRIBUCIóN ALGUNA POR PARTE DE "El CONAlEP".

OCTAVA.- "EL COMODATARIO" DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN ESTE
ACTO SE OBLIGA A:

1.- ENTREGAR REl.ACIÓN DE LOS PRODUCTOS ALA AUTORIDAD. ADMINISTRATIVA
RESPONSABLE SEGÚNCORR.ESPONDA, ASÍ COMO UNA LISTA DE PRECIOS VIGENTES.
2.- ENTREGAR LA RELACIÓN DE LOS MUEBLES PROPIED!<D DEL MISMO QUE INGRESE
AL ESPACIO COMO DATADO.
3."" NOTIFICAR CON UN TIEMPO DE ANTICIPACIÓN POR ESCRITO EL CIERRE TEMPORAL
POR CUESTIONES DE MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN.
4.- NO COLOCAR ANUNCIOS PUBLICITARIOS DENTRO O FUERA DEL ESPACIO PARA
f'RESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO.

NOVENA.- CORRERÁ POR CUENTA DE "El COMODATARIO" TODAS y CADA UNA DE
LAS REPARACIONES O REPOSICIONES QUE SEA MENESTER HACER EN EL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, SI "El
COMODATAfUO" NO EFECTÚA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERÁ
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR OMISIÓN CAUSEN A "EL
CONALEP" QUIÉN PODRÁ HACER LAS REPARACIONES O REPOSICIONES Y PODRÁ
REQUERIR DEL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DAÑOS A "El COMODATARIO",

DÉCIMA.- "El COMODATARIO" RESPONSABLE DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO
DEBERÁ ACATAR LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE PROPIEDAD INTEl.ECTUAL CON
RESPECTO A LA REPRODUCCIÓN DE OBRAS REGISTRADAS QUE SE l"NCUENTRAN

I
:I. ,

Cilll€ 16 de St)pliemNe No, '14/ Nt~" Col. lázaro C':'!'miEmas,
Mét0plJC, Eslal~o (le Mé>:ico, Cf) &714B 4



..........._-------_ .._-------------,.

cOl1alep
Colegio Nacional de Educación Proffi/'Ional Técnica

ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR Y SU REGLAMENTO, EN
PARTICULAR LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 148 DE LA CITADA LEY.

DÉCIMA PRIMERA.- "El CONAlEP" TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE
REALIZAR VISITAS E INSPECCIONES A EFECTO DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE SE
ENCUENTRE EL ESPACIO ASIGNADO Así COMO SUS INSTALACIONES PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEFOTOCOf'iIAOÓ.

DÉCIMA SEGUNDA.- "ElCOMO[)ATA.RIO"NOPODRcÁALT~RARO VARIAR DE
MANERA ALGUNA ELE:SPAClOASIGNADOPARA~A PRESTACIpN D~LSERVIClO DE
FOTOCOPIADO SIN~i;6UTORIZACIÓNePREV'(AYPqRE$CRITODEFl!!Ll:ONAlEP",
TODAS LAS ME~dReAS QUE HICIERA"l:lC(,'lM0.d~'r:ARI¡)'~?AL ESPAqOASIGNADO
QUEDARÁN EI\JB'ÉI';lEFlqp,DE "~~:l:!:>i-!~,"EP~';¡\¡OT'E;l\Jp2NPQQERECHO E:L Pfi!IMERO A
PEDIR RETRIBUCJON AIiG!,JNAPOp;:LASM!SM'AS,>r .> .. e> 'e?e

DÉCIMATERCERA.- "El COMQPA')'A./:tIp"RE;AI.JZAB-Á EN liNTÉRMINO DESpÍAS
HÁBILES dNAVEZ .NOTIFIC;ADOPOP/;:4 pJ REC::TORC5E¡L.PL.il;NTELebXSRE:.PARA.Cl0N ES
NECESARIAS A LOS DAÑOS QUE SE OCASIONEN AL ESPACW ASIGNADO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCC,'lPIAP.OCUAI\JDO DICHOS DAÑOS HUBIESEN
SIDO ORIGINADOS POR CULPA O NEGLIGENCIA DE "El·eCOMOI)ATARIO".

DÉCIMAl:YARTA." "EI..COMOP.ltitr:AIiIQ¡¡~E0B4WAACÓNS"'ITI,J1R$~:RANTÍAPE:
CU MPLltyl'IE:I\ITO EL.giA DE L.A:,RLp,nAD¡:;(CON.Jfl,AlJO: tyIE DIANTE Ul,PRES'E~TActó)NtiE
CH EQU.PCl.~CAJA OCÉRJrFICADOOPQ,LI:ZA .••ÉX~¡¡;q ¡'¡¡;iA~ÓFl.lNSTITU(:;l¡qN)fI NA Né::giRÁ
A NOME>'I'l.E:PEL CO~E<$IÓNI\CIQNAL DE ÉDUC¡¡;c:lQN:P~QF~siqN;toil..lé.~NlCA,P9RiA
CANTID6P DE $1, 779.QO(ivtiYSE;rgc:;gNTOSSÉ;re:i-!"tA VN9Éve;PESOS pOZ :1:00
M.N.) EL f\:j9NI0 ESTAI3U::c:rbq C0MOl>AR:ANTÍANOr>:EBIiiRÁSER REB/'I$ADOE!NCASO
DE INCUMiPUMtENTO.'· :

DÉCIMA~:di~~~. - "El¿bM()Ó~;~~i~"b~B12r>·E\Í;I;y.~k:A.A¡El c6'~.~tg~;, EL
ESPACIO ASIQ;J!lA99 PARAPRESJARjÉLSER:V!iClQj(),Efq.l'OCO~I~pOEN BUEN
ESTADO Y CON TQPA§'1LAS PARj:ESqQE L6botylP0N:eN.rj~.ACUERpqA4fNVENTARIO
PRESENTAD0 P0R"eL tONAlEP" A LAFIRMÁDEL·PRESEN'tE INSTRUMENTO.

DÉCIMA SEXTA.-;I';~~C9MOD~'fA/:tI~:'~:;~~~Pl,¡¡;1~QN~AS~~~;~SICION ES QUE
EN MATERIA DE PROTECCIÓNqIY;~SELE¡r.4PONGÁ~9::iNeMOTIVO DEL SERVICI0
DE FOT0COPIADO, ESTE C0NTRATO s~RAAgT0tylATICAMENTE RESCINDIDO y "El
COMODATARIO" RESPONDERÁ DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA
0CASIONAR A "El CONAlEP" Y A LOS USUARIOS DEL SERVICIO.

DÉCIMA SÉPTIMA.- "El CONAlEP" PODRÁ RESCINDIR ESTE CONTRATO, EN El.: CASO
DE QUE "El COMODATARIO" INCUMPLA CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE
EN EL SE ESTABLECEN, POR LO QUE DEBERÁ DES0CUPAR EL ESPACJ0 ASIGNADO PARA
PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO A PARTIR DE QUE "El CONAlEP" LE ft
NOTIFIQUE EL INCUMPLIMIENT0 EN QUE "El COMODATARIO" INCURRIÓ Y SU
DETERMINACIÓN DE RESCINDIR EL SERVICIO.

DÉCIMA OCTAVA." "El COMODATARIO" SE OBLIGA A S0LICnAR y OBTENER POR
SU EXCLUSIVA CUENTA TODAS Y CADA UNA DE LAS LICENCIAS Y AUTORIZACJ0NES
QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO ASÍ COMO
PROPORCIONAR C0PIA SIMPLE DE LAS MISMAS ALA DIRECCIÓN DE

C~lle 16 dEl Soptl~rnbrú No. 147 Nte., Col. Lázar'D Cérd8r~8~.

Metepec, Estado dé Méxic;o, CP 52148
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INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y A LA DIRECCIÓN DEL PLANTEL A MÁS TARDAR
EN 30 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE UN DÍA DESPUÉS DE NOTIFICADO EL
FALLO DE ADJUDICACIÓN.

DÉCIMA NOVENA.- "El COMODATARIO" SE OBLIGA BAJO SU EXCLUSIVA
RESPONSABILIDAD A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE LAS LEYES, REGLAMENTOS,
DECRETOS, ACUERDOS Y DEMÁS DISPOSIClONI,S LEGALES QUE LE SEAN APLICABLES
DEBIENDO PAGAR POR SU CUENTA TODOS LOS IMPUESTOS, DERECHOS, MULTAS Y
DEMÁS PRESTACIONES QUE:; ESTABLEZCA CUALQUIER AUTORIDAD CON MOTIVO Y
DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES QUE "EL COMODATARIO" LLEVE A CABO CON
MOTIVO DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA.- "EL COMÓDATARIO" DARÁ ELSERVIélO DE FOTOCOPIADO LOS DÍAS Y
DENTRO DEL. HORARIO qUE ESTABLEZCAN .. EN EL PLANTEL Y/O UNIDAD
ADMINISTRATIVA, DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES DE "El CONAlEP".

VIGÉSIMA PRIMERA.- ENCASO DE QUE "EL CONALEP" TENGA EQUIPO DE SU
PROPIEDAD QUE PUEDA SER USADO POR "EL COMODATARIO" EN LA PRESTIKIÓN
DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO ESTE SERÁ PRESTADO A TÍTULO GRATUITO DURl\NTE
LA VIGENCIA DEL CONTRATO,. DEBIENDO DEVOLVERSE A "EL CONAlEP" AL
VENCIMIENTO DE LA MISMA, "ELC()MODATARIO" RESPONDERÁ DE LOS DAÑOS Y
PERJUIClOS. QUE CAUSEN A DICHO EQUIPO.

VIGÉSIMA SEGUNDA. "EL COMODATARIO" EL DIRECTOR DEL PLANTEL Y LAS
PERSONAS DESIGNADAS POR ESTE, VERIFICARAN QUE LAS. PERSONAS ENCARGADAS
DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO GUARDEN LAS NORMAS DE PROTECCIÓN CIVIL, Así
COMO DEQUE MANTENGA CONSTANTEMENTE LIMPIO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA TERCERA.- "El 'COMODATARIO" SE OBLIGAA.OBSERVAR Y CUMPLIR
CUIDADOSAMENTE LASREGLASY DEMÁS DISPOSICIONES QUE DICTE "El CONAlEP" "
PARA EL MEJOf. FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, EL CUAL TIENE( / \
LA OBLIGACION DE HACERLAS DEL CONOCIMIENTO A "EL COMODATARIO" ,j' .\
OPORTUNAMENTE. ",

" ¡

VIGÉSIMA CUARTA.- "EL COMOOATARIO" ESTARÁ OBLIGADO A MANTtNER
PRECIOS ACCESIBLES DE FOTOCOPIADO A LOS ALUMNOS Y PERSONAL
ADMINISTRATIVO EN l.OS PLANTELES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DONDE
OTORGUE EL SERVICIO; ENCONTRÁNDOSE DICHOS PRECIOS DENTRO DE UN MARGEN
RAZONABLE A LOS ESTABLECIDOS EN EL MERCADO.

LA TABLA DE PREClOS DEBERÁ ESTAR EN UN LUGAR ViSIBLE DEI~TRO DEL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO,

VIGÉSIMA QUINTA.- EN CASO DE QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "El
COMODATARIO" DEBERÁ ENTENDERSE COMO TALES Y DE MANERA ENUNCIATIVA Y
NO LIMITATIVA LAS QUE SE DERIVEN DE PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS,
SANITARIOS, QUEDE CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO, "El COMODATARIO" PAGARA A "El CONAlEP" ADEMÁS LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE PUEDAN OCASIONARSE.

.,
\

Callé 16 dtJ sepli!~mb¡"c No. 14/ Nie., Col. I..;:'lZ;;Iro C.;'Irdenas,
Métep8(;, E,slMa de Me~ico, CP .%'"14$ 6
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VIGÉSIMA SEXTA." "EL COMODATARIO" CONVIENE QUE DEBERÁ PRESTAR EL
SERVICIO DE MANERA DIRECTA SIN INTERMEDIARIO ALGUNO Y MANIFIESTA QUE EN
CASO DE QUE SE LLEGASE A REQUERIR DE PERSONAS ADICIONALES PARA QUE
LABOREN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO EN EL ESPACIO
ASIGNADO, NO TIENEN RELACIÓN ALGUNA CON "EL CONALEP" POR LO QUE LA
RELACIÓN PATRÓN-TRABAJADOR SERÁ DIRECTAMENTE CON "EL COMODATARIO"

POR LO QUE "EL COMQDAfARIO~'SERA éL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS bE LASDI5P05TtIONéSL~GALES y DEMÁS
ORDENAMIENTOS ENM6TERIAFISCAL, DELTRAElAJO y SEGUR~bAÓ SOCIAL, POR LO
QUE LIBERA EN F0Ri'1AJXPRESA A "ELCÓ~ALE~"DECUALQU1ERCÓt'JTROVERSIA
LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

"EL COMODATA~io"q6NVI?NE,éÓR~Qt-Ti?MO;~&LR.~Sf0ND¡:fl.HPRStJCVENTA DE
rODAS LASREGLAMACIONESQ(JÉStJHERSONAL PRE$E'NTeENsu CONTRA, o EN
CONTRA D~ "EL CONALEP, PORLOQl,JE"!=L.q:>MO,?ATI:\I1~O:'ENFqRMAEXPRESA
LIBERA A"EL CONALEP"D~Lc':UA~Q\JI.ERREsPQN$"f'eI~¡);)~DQUI3,ALREs.RECTO
PUDIERASURGIR. .. . .

VIGÉSIMA SEPTIMA.-"EL COMODATA:RIQ" ACEPTA EL PRESENTE CONTRATO
EXCLU.SIVAM ENT¡' PA~A6PÉfl.Afr'I;L$.ERVIG¡otD$f'.t;lTOé0pt'il,Rb;P9$ ºO Ql.J E NO
PODRA EQ·UIPA8,ARLO 'il,UN GONtRATODE: ARR.ll:i\J[)AMTENTiO LO. c:t:J'il,LQ!JIER OJ¡{O
SOBRE,EC$9PAÓb"'SJGNAc?Q,···••...

, ;,:,,:,:::'.:::.:::':': ::,:',:ii:':':'::::;,:,:;: ,:,:,;,:":::' ':,::""::,:,,,:::,"":;":':::'''::<'''' " ,,':" ,:,:"":';',:::,:,, '::\:' ,,::, "';":""\".""':"':\' ";";:;,:',;',:' , '\,~',::::::'..,:::::,::'::::::""':;,:,:,::::,:,:::,:',>:,:":::,: ";\,:, "':i:,: "::::i':t:';':' ':<':

VIGE5II!!loll:OCTAVA,~' '!E~ ¡;:pMoDATARld" {\€E:I?T'Á Er<eRE);'>AJ"1 EI\iJT~ QU,¡¡S<;>N
CAUSASQ I\! RESCISIÓN',,¡jEt.; PRlOSC¡i¡NT.E CONTR;\li6'~¡¡'$\(:oNieNI DAS EN '. LA'S
FRACCIOI'J~9S!GUIEN'rE'S,~ASi:UA,LE$R.6D¡;¡¡ÁiiJ~$RI~VpC,6;D~S P0R'::EL c!llli!Al~p"
DESDE ELf'Rr-f,-¡ER INCUMPLHII'iENTQOJ2N EL MOMENTO'l"I\IQLJE'A:sí.LO DET¡¡Rit41NiÉ::

1.

n.

Ill.

IV.

V.

VI.

VIl.

QLJE!"'EL COMQI)ATARXp"\Nºl"~'rR~<39~Los>ÁRÓY'dS'" ALÓSAI.ÚM NOS
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SEAN PARTE'·P;lO.Llt'JVEN;FARIO PROPIEDAD DI::i::EL.CQNAl-EP";""""'" ::':"",:" ':"':":, ' " ,\;,:,>:,:>""";"~;",,,,, , ,,:::::'" ',':":",'

ALMACENAR BIENES MUEBLES Y/O VENDER PRODUCT;OS DE CONSUMO NO
AUTORIZADOS POR "EL CONALEP";

LA VENTA DE TABAQUERÍA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y/O NARCÓTICOS;

USAR EL ESPACIO OTORGADO EN COMODATO PARA UN FIN DISTINTO AL ,A
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO I,
POR ESCRITO DE "EL CONALEP;

DEJAR DE PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO AÚN SEA POR UN DÍA,
SIN PREVIO AVISO A "EL CONALEP" Y/O CAUSA JUSTIFICADA;

CallEl ·10 dE: Septlelllbre No, 14'7 Nte". Col, Lá2.<~lI'(l Cal'dén~s.

MetepGc, D'slado d~ MóxlCO, CP 52148



canalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

VIII. LA FALTA DE CUMPLIMIENTO COMPROBADA EN MÁS DE UNA VEZ AL MES AL
HORARIO ESTABLECIDO POR "El CONALEP", PARA LA APERTURA Y CIERRE
DEL SERVICIO;

IX. IMPEDIR AL PERSONAL DE "EL CONALEP", REALIZAR EN CUALQUIER
MOMENTO, LAS VISITAS O INSPECClONES, AL ESPACIO DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO, Así COMO NO RENDIR OPORTUNAMENTE LA INFORMACIÓN
QUE LE SOLICITE;

X. LA FALTA DE LIMPIEZA Y DETERIORO DEL EQUIPO E INSTALAClONES
El.ÉCTRICASDEI.. E.SPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
fOTOCOPIADO COMPROBADO Y REPORTADO POR LAS AUTORIDADES
ADMINISTRATIVAS:RESPONSABLES.HASTAEN DOS OCASIONES EN UN MES;

XI. QUE NO MEDIE POR ESCRITO EL AVISO DE "EL COMODATARIO" y
AUTORIZACIÓN Dé LA AUTORIDAD .ADMINISTRATIVA RESPONSABl.E, EL
AUMENTO SINJUSTIFICACIÓN DE LOS. PRECIOS FIJADOS;

XlI. QUE SE ABSTENGA DE PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO A LA
COMUNIDAD DEL PLANTEL;

,,

Xlll. PROMOVER O PARTICIPAR. EN ACCIONES QUE INTERRUMPAN LAS
fUNCIONES O ACTIVIDADES DE "EL CONALEP", O QUE EN GENERAL
LESIONEN SU OPERACIÓN Y/O IMAGEN INSTlTUCIONAL;

XIV. DEJAR DE PAGAR EL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL
ESTABLECIMIENTO DENTRO DE LOS CINCOPÍASHÁBlLES POSTERIORES A
LA NOTIFICACIÓN PEL PORCENTAJE CORRESPONDIENTE PRACTICADA POR
PARTE DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE;

XV. QUE EL PERSONAL QUE ATIENDE LOS SERVICIOS COMODATADOS NO PORTE
UNIFORME;

XVI. EL INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS
DEL CONTRATO DE COMODATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO.

VIGÉSIMA NOVENA." QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE "LAS PARTES" NO
TENDRÁN RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN
CAUSARSE SOBRE EL CUMPLIMIENTO PEL OBJETO DEL I'RESENTE CONTRATO, COMO
CONSECUENCIA DE CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, EN LA INTELIGENCIA DE
QUE UNA VEZ SUPERADAS LAS ANOMALÍAS, SE REANUDARÁN LAS ACTIVIDADES EN LA
fORMA Y TÉRMINOS ACORDADOS POR "LAS PARTES".

TRIGÉSIMA,- TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES." EN CUMPLIMIENTO A LA l.EY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE
TRANSPARENC1A y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, "LAS PARTES"
RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA

Calle 16. de Septisr\"¡bré No. 147 Nl6., Col. Láz,aro Cárden3s,
Metl"!pec, Estado de México, CP 52145
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WFORMACIÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA INFORMACIÓN QUE SE LLEGUE A
GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERÍSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ DIFUNDIRSE
POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O
RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISIÓN DE DATOS
PERSONALES, "LAS PARTES"?E 00MPRO 1'>1'E"TIEN A OB$ERVAR LOS PRINCIPIOS
ESTABLECIDOS POR LA LEY GEJ'lERALCJE TiRANSPAR,ENqA Y ACCf,SO A LA
INFORMACIÓN PÚBLI~A Y ALA LEY FtÓERAL DETRAN$P('l~¡.:!NC:IA Y ACCESO A I..A
INFORMACIÓN PÚBLlC;~; LA LEY FEDERAL DEPRQJJCCIÓN· DE D.ATOSPERSONALES EN
POSESIÓN DE PARTI<;:ÜLA;RES; Y DEMÁSD¡SPOS¡CIÓNESAPLlCABl.;l3S<·

TRIGÉSIMA~~;.M.:~;A...··..:,PROC.....'.•..·.E.··.·.b..I...··.M. ;ENT:·.•D~;::~dsI¿~;
, ",' ,;." ",," \' , "", ..:;' .",:,' '~,," ", :,

EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A
DESOCUPAR Y ENTREGAR A "EL CONALEP" EL ESPACIO DONDE SE REALIZA EL
SERVICIO DE FOTOCOPIADO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE "EL COMODATARIO" A
REALIZAR O A EJERCER ACCIÓN PENAL EN CONTRA DE "EL CONALEP", AUTORIDADES
DEL PLANTEL Y/U OFICINA ADMINISTRATIVA TODA VEZ QUE EL PRESENTE ES UN
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE BUENA FE DE AMBAS PARTES.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- "EL COMODATARIO" Y "EL CONALEP", SE SOMETEN .A
EXPRESAMENTE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, I
RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN
DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, PARA LA INTERPRETACIÓN O CUMPLIMIENTO
DE ESTE COMODATO.

Céllle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. lé,zsro Cilrdenas,
Mp.tepe~\ E!;Hado de Mé)(ICO, CP 5114/;l
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ENTERADOS "El COMODATARIO" y "El CONAlEP" DEL CONTENIDO Y ALCANCE
LEGAL DE TODOS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE COMODATO
ACEPTAN y FIRMAN POR TRIPLICADO EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO EL DÍA 06 DE
JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE.

POR "EL CONALEP"

~
, ~-

<,.,.....

--------M~A~-E~E.'JO;· LUIS IZQUIERDO
G NZÁLEZ ' ,

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA
y ADQUISICIONES

"TESTIGO"

----~"~;~~~-:-Á4~~~~,
LIC. PATRICIA FLORES ROM'ERO'

DIRECTORA DEl PLANTEL

"EL COMODATARIO"

l\ M' ,~<"
••'é"" ,.~.

•....'"l'¡\), ,"",
------ .' ~ ------_._----------

C. MANUEL ROSALES BAHENA

"TESTIGO"

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRI'SPONDE AL CONTRATO DE COMODATO CAS'COM,(DMX-OOJ-FOT¡20l7
QUF,' (('LI;BRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAl DI; EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA.
REPRESENTADO POR ['1 MAF.C JOSÉ' LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN su CARÁClf,R [le [;!RI'CTOR DE
INFRAeSTRUCTURA y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA lA C. MANUI:',- ROSALES BAHENA, CON FECHA 06 IX
JUNIO DE 201/.

Calle "!tI de S<?pl,iembre No 147 Nte., Col. U!z;1rú C~/'den~~,
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